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N Conla aceptación de la contrarreforma comunicativa hacia

los Derechos de las Audiencias aprobada por la mayoría
de los partidos políticos en el Congreso de la Unión, la
sociedad mexicana experimentará un fuerte retroceso

comunicativo que ocasionará, entre otras, las siguientes trascen-
dentales repercusiones negativas en el terreno de los derechos de
las audiencias, los códigos de ética y sus defensores:
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En el ámbito de las garantías de las audiencias:

1 Contrariamente al espíritu normativo de la Reforma Constitucio
• nal de la Radiodifusión de 2013 que dotó al Estado mexicano de

instrumentos para regular a los medios de comunicación con visión
de servicio público, la contrarreforma permitió que se regresara al
principio de autorregulación de los consorcios de radio y televisión,

que era una circunstancia ya superada desde hace muchos años.
Así, se dejó a la voluntad de los concesionarios de radiodifusión
garantizar los Derechos de las Audiencias bajo la dinámica de la
auto normatividad, cuando por décadas la realidad demostró que
dicho procedimiento resultó ser un instrumento nulo para ordenar
esta industria en el país y, debido a ello, se subsanó esta falencia
con la reforma legal de la radiodifusión'. A través de esto se elimi-
naron las atribuciones de supervisión, vigilancia y sanción que por

acuerdo constitucional le correspondía ejercer al Instituto Federal

de Telecomunicaciones (1FT), entregándole a los concesionarios la
atribución de autorregularse en base a sus intereses empresariales,
especialmente de carácter olígopólico-.

2 La noción del Derecho de las Audiencias que introdujo la con-
• trarreforma se debilitó sustancialmente, pues la nueva con-

ceptualización que se incorporó se basó en la tesis de la "libertad

empresarial" de los diferentes concesionarios (públicos, sociales y
comerciales) para programar y transmitir libertinamente sus men-
sajes, con el fin de obtener ganancias económicas por encima de
cualquier principio, bien o responsabilidad social, y no a partir del
impulso del modelo de comunicación de servicio público y el fomento
de los derechos humanos comunicativos'.

3 Se redujo significativamente la definición de los Derechos de
.las Audiencias al simple hecho de recibir la información con
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niveles de la calidad material y tecnológica, excluyendo de facto
la capacidad de las audiencias para exigir contar con información
plural, veraz y oportuna 4.

4 Se eliminaron como Derechos de las Audiencias todas aquellas
• categorías y elementos definidos previamente en la Ley Federal

de Radiodifusión que no quedaron incluidos expresamente en el
nuevo artículo 256 de la contrarreforma. Así, por ejemplo, quedaron
sin efecto las políticas de acción establecidas para que los contenidos

difundidos por los concesionarios respeten el interés superior de la
niñez o la equidad de género'.

SAl mutilarse el articulo 256 de los derechos de los radioescuchas
.y televidentes, las garantías comunicativas allí reconocidas

quedaron inhabilitadas en sus aspectos fundamentales debido a
que se eliminó de la ley el mandato que ordenaba que el servicio
público de la radiodifusión debía prestarse en condiciones de com-
petencia, calidad, pluralidad, veracidad de la información, brindando

los beneficios de la cultura y fomentando los valores de la identidad
nacional apegados a los fines establecidos en el artículo 3° de la
Constitución Política Mexicana".

6 Las audiencias de televisión abierta, de radio y de los sistemas
.de audio y video restringidos (1V de paga), regresaron al ha-

bituallugar residual en que los concesionarios de la radiodifusión
comercial las mantuvieron ubicadas por décadas, considerándolas

como meros sectores consumidores informativos de los bienes y
servicios que se anuncian en las estaciones de radio, pantallas de
1V y sistemas de 1V de paga, con el fin que adquieran eficiente y
rápidamente los productos que anuncian' .

7 La contrarreforma generó una desproporción mayúscula en-
.tre el tradicional margen de "libertad" que gozan las empre-

sas privadas, manifestada via su enorme capacidad de "expresión

mercantil"; y el reconocimiento minúsculo que se le concedió a los
Derechos de las Audiencias por la estructura del poder dominante
de la comunicación nacional 8.

S Mediante la contrarreforma se impidió que los ciudadanos y
• políticos puedan defenderse legalmente en materia de libertad

de expresión cuando sean difamados o calumniados en los medios
electrónicos de difusión masiva, pues quedaron sin un órgano autó-



nomo que los ampare ante los abusos o irregularidades cometidas

por los concesionarios privados, protegiéndose simultáneamente a
los empresarios con dinámicas de autorregulación en la materia",

9 Al derogarse las sanciones derivadas por no cumplir con los
• lineamientos de carácter general que emita el 1FTsobre las

obligaciones mínimas para los defensores de las audiencias, y también
abolirse la atribución de determinar la "suspensión precautoria de
transmisiones", las audiencias quedaron indefensas ante las vio-
laciones a sus garantías comunicativas, pues el quebranto a la ley
permaneció sin sanciones, sin consecuencias, sin repercusiones;
sino únicamente se contempló como la presentación de una simple

recomendación filantrópica para no transgredir la ley en tal ámbito'° .

1 O No se podrá sancionar a las empresas que violen los dere-
.chos de la infancia, especialmente al transgredir los valores

y principios del artículo 3° de la Constitución Política Mexicana,

las normas en materia de salud y los lineamientos establecidos
que regulan la publicidad pautada en la programación destinada al
público infantil. Así, por ejemplo, insertar publicidad para adultos
en horarios infantiles, transmitir contenidos violentos, erotizantes,
sexualizantes, adictivos, entre otros, en los tiempos de exposición
televisiva para la niñez, no podrán ser penados legalmente por el

Estado y la sociedad" .

11 Eldictamen aprobado por la Comisión de Radio yTelevisión
.derogó la figura de Suspensión Precautoria de Transmi-

siones, especialmente, en caso de que la televisora o radiodifusora
incurriera en alguna violación a los derechos de la infancia. Sólo
sería aplicada posteriormente a casos extremos de infracción de
la normav .

12 Al conculcarle al 1FT "las atribuciones de supervisión

.y vigilancia sobre el desempeño de las acciones de los

concesionarios, la facultad de reglamentar en materia derechos de
audiencias, en la práctica la protección de los auditorios se dejó en
manos del Ejecutivo federal con criterios discrecionales del gobierno
en turno, cuándo el mandato constitucional fue expresamente que dicha
facultad le correspondería ejercerla a un órgano autónomo colegiado" 13 .

Con ello,se produjo un atentado contra la libertad de expresión al preten-

der que fuera el Poder Ejecutivo la instancia que supervise y sancione
en materia de contenidos mediáticos. ¿Desde cuándo es sano que un
Presidente, ministro, o Secretaría de gobierno intervengan en la regu-

lación de la radio y la televisión, cuando comparten intereses políticos
estrechos con el poder mediático?" .

13 Finalmente, con los cambios jurídicos introducidos por los
apartidos políticos a través de la contrarreforma se produjo

un radical retroceso en la esencia de los derechos comunicativos ciu-

dadanos, pues se derogaron las garantías culturales ya ganadas en
etapas anteriores por la sociedad. De esta forma, las garantías de las
audiencias quedaron reducidas a letra muerta al debilitar su naturaleza
y anular el principal mecanismo establecido para lograr su protección 15.

Los códigos de ética:

14 Al retirarle al 1FTsus capacidades regulatorias que desde
.la Reforma Constitucional de las Telecomunicaciones y

la Radiodifusión le fueron reconocidas en materia de Derechos de

las Audiencias, se cedió a los concesionarios el poder de emitir sus
propios códigos de ética y nombrar al defensor de la audiencia con
mecanismos auto regulatorios, pero sin el registro y la validación
del regulador estatall6 •

15 El código de ética no estará sujeto a la convalidación, re-
.visión, previa o posterior, del 1FTo de otra autoridad, ni a

criterios, directrices, lineamientos o cualquier ordenamiento o acto
similar del mismo Instituto u otra autoridad; ni el órgano autóno-

mo podrá determinar los elementos mínimos que debe contener
el Código de cada concesionario; ni fijar directrices generales sobre
los mismos; ni emitir una opinión al respecto; ni tampoco podrá
intervenir en controversias entre los medios de comunicación y
las audiencias; ni podrán ser ni evaluados, ni corregidos, ni super-
visados por ninguna instancia más que por los propios medios; ni

se podrá sancionar el incumplimiento de las políticas emitidas por
la autoridad reguladora en la materia" .

16 En resumen, serán los propios concesionarios quienes defi-
• nan con plena discrecionalidad la totalidad de la naturaleza,

la conformación, la funcionalidad, las características, la cobertura y

la validez de los códigos de ética; orientándolos hacia la expansión
de sus intereses económicos, político, culturales, sin que ninguna
autoridad estatal posea facultades para actuar en este terreno" .Esto
es plenamente contradictorio e inaceptable, pues la lógica que explica
la existencia de los Derechos de las Audiencias es precisamente evitar
que los intereses particulares de los concesionarios se antepongan

en todo momento al derecho a la información de la ciudadanía y de
otras garantías culturales constitucionales'? .

Los defensores de audiencias:

17 Los legisladores que aprobaron la iniciativa en el Congreso
.de la Unión legitimaron que los concesionarios privados

tendrán plena capacidad para elegir unilateralmente "a modo" a las
defensorías de las "audiencias, seleccionadas por ellos mismos, confi-
nándolas prácticamente a ser sus meros empleados e introduciendo
un fuerte conflicto de interés entre emisor y receptors'. De esta manera,

al suprimirse las facultades regulatorias que le correspondían operar
al 1FT,el Poder Legislativo permitió que los radiodifusores designa-

ran libremente a los defensores de las audiencias de acuerdo a sus
criterios e intereses corporativos, particularmente monopólicos, sin
que el órgano regulador autónomo u otra autoridad independiente
posean facultades para validar, intervenir u opinar de manera previa
o posterior a ello= .

18 Los dueños de los medios elegirían libremente al defensor
.de sus audiencias, sin que sea posible establecer requi-

sitos para eliminar el fuerte conflicto de interés existente entre los
propietarios de la radio y la televisión y el protector de los públicos" .

19 Mediante la contrarreforma el 1FTsólo tendrá capacidades
.para registrar burocráticamente al defensor designado

por el concesionario, sin que dicha instancia tenga potestades para
verificar la idoneidad de la persona designada. Es decir, el organismo

no podrá comprobar que se cumpla con los requisitos básicos de la
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nonnatividad, ocasionando que no exista ninguna autoridad para

cotejar que la persona designada por el empresario mediático cumpla
con la edad, la formación, la aptitud, el talento, la soberanía, la ética,
la honorabilidad, entre otros, que le exige la ley para ser titular de tal
responsabilidad. Por ejemplo, certificar no tener antecedentes penales
o haber laborado con el concesionario dos años antes, o mantener
una situación de dependencia con dicha misma empresa, o carecer
de experiencia sobre dicha actividad, entre otros= .

2 O Los tutores de las audiencias dejarán de operar con auto-
.nomía frente a los intereses y políticas del concesionario,

particulannente oligopólico, pues ¿cómo podria tener independencia
un defensor que al mismo tiempo es empleado, familiar, dependien-
te, amigo, subordinado o socio del concesionario de radiodifusión
que lo contrató?" .

21 Opuestamente a lo que mandató la Constitución Política

• Mexicana y la Reforma de la Radiodifusión en 2013, los
defensores de las audiencias quedarán supeditados a los intereses
de los propietarios o empresarios de la radio y la televisión y, en
consecuencia, no podrán corregir o nivelar el funcionamiento de
las industrias culturales electrónicas, cómo señala la Carta Magna.

2 2 Las defensorias se nonnarán exclusivamente por los me-
.canismos de autorregulación plasmados en sus códigos

de ética expedidos libremente por los mismos concesionarios con

base en sus fines mercantiles".

2 3 El Instituto Federal de Telecomunicaciones ya no podrá
• establecer lineamientos para fijar las obligaciones mínimas

que tendrán que cumplir los defensores de las audiencias para la
adecuada protección de los derechos de los públicos, lo que incluye
el establecimiento de requisitos deseables para que realicen su labor
de manera independiente e imparcial" .

2 4 El organismo autónomo no podria siquiera emitir una

• opinión sobre el procedimiento de elección y el funciona-
miento de los Defensores de las Audiencias, y mucho menos objetar
los códigos de ética que difunden los emisores.

2 5 El lIT ya no podrá sancionar a los emisores por incum-
• plimiento de las normas establecidas en los lineamientos

oficiales sobre defensa de las audiencias" .

2 6 Los titulares de las defensorias ya no rendirán informes

• al Instituto Federal de Telecomunicaciones, lo harán de
forma discrecional al sector que el concesionario determine".

2 7 La figura jurídica de la defensoría de las audiencias se
• debilitó al eliminarse los criterios de independencia e im-

parcialidad en su designación y al quedar su actuación solamente
tutelada por el código de ética que creó el mismo concesionario a
partir de sus objetivos empresariales" .

2 8 Las defensorías se convirtieron en juez y parte en el
• dictamen sobre la dinámica del modelo dominante de

comunicación electrónica, y no en instrumentos imparciales para
equilibrar el modelo de transmisión electrónico masivo en el país> .

2 9 Al nombrarse los defensores "a modo", sumada a la tradi-

• cional negligencia de la Secretaría de Gobernación de no
respetar las garantías comunicativas, el Estado dejó desprotegidas

a las audiencias de los abusos, irregularidades y despotismos que
cometan los medios de comunicación, especialmente comerciales,
contra los receptores 31.

3 O En resumen, el estratégico mecanismo de defensa de las
• audiencias se transformó en una ficción más del modelo

dominante de difusión electrónico nacional y no en la pieza democrá-
tica central que creó la Constitución Política Mexicana para equilibrar
el modelo electrónico de difusión colectiva en la República": En este
sentido, terminaron convirtiéndose en elementos simuladores o
decorativos del actual prototipo desigual de comunicación masiva
y no en factores activos que garanticen el avance de la justicia, la
democracia y la civilidad comunicativa en la nación.

Frente a este desigual panorama comunicativo ante las audiencias
de los canales, el Estado debe entender que su función histórica central

como cabeza social no es sólo colaborar a establecer las condiciones
para que el capital pueda funcionar en todas sus fases sistémicas
(producción, distribución y consumo), sino su responsabilidad rectora
fundamental es crear las condiciones estructurales para que toda la
sociedad cuente con sistemas de comunicación participativos que
le permitan interactuar en el nuevo espacio público mediático para
edificar mejores condiciones de equidad, progreso y paz social. Mé-
xico, antes que ser un "paraíso de oportunidades" para que el gran
capital invierta sus recursos con el fin de realizar atractivos ne-

gocios, particularmente de los enormes monopolios, en la nueva
fase contemporánea de acumulación globalizada, es sobre todo la
edificación de un muy largo proyecto histórico de nación que tardó
más de 200 años en construirse desde la Independencia, la Reforma,
la Revolución y la "modernidad", donde los individuos previamente
a ser considerados como simples consumidores de productos, mer-
cancías, servicios, bienes e "ilusiones posmodernas" para garantizar
el lucro empresarial, son ciudadanos con derechos constitucionales
fundamentales, especialmente comunicativos. Dichas garantías no
pueden ser negadas por la vertiginosa "revolución moderna" de las
tecno-comunicaciones, sino al contrario, deben ser reforzadas con
mayor contundencia para consolidar este largo proceso de cons-
trucción civilizatoria .

En este sentido, el Estado debe aceptar que el principal reto co-

municativo de la nación para alcanzarse a través de la Reforma en
Telecomunicaciones y Radiodifusión, no es tener más consorcios
audiovisuales de entretenimiento masivo o selectivo a domicilio, o
novedosos "aparatos de distracción" de naturaleza "adrenalínica",
"espectacular", "inn", "posmodemista", sino que el verdadero desafío
es crear otro proceso de comunicación colectivo abierto, plural, in-
cluyente, humanista y participativo que permita que la mayoría de

la sociedad pueda expresarse en el espacio público mediático para
manifestar sus intereses y necesidades de crecimiento y existencia,
así como las posibles formas de soluciones respectivas .

De lo contrario, de no ejecutarse esta perspectiva de cambio, para las
próximas décadas tendremos un país sumido en un remolino de mayor
inseguridad, pobreza, desempleo, impunidad, marginación, violencia,

corrupción, abuso, cinismo, crisis partidista, simulación gubernamental,
autoritarismo desconfianza institucional, frustración social, debilidad



democrática. descomposición colectiva y,paralelamente, recibiremos
virtualmente en nuestros hogares un prototipo digital de televisión

y radio "posmodernos" que transmitirá una visión espectacular de
la vida donde "¡Todo está bien!", "[Somos un país que progresa!", "¡La
sociedad se mueve hacia adelante!", "¡Estamos rodeados de buenas
noticias ... !","¡Contamos con los modelos de comunicación más avan-
zados del mundo!", "[Los ciudadanos tienen derechos comunicativo s
porque tienen acceso a las nuevas tecnologías de información!", "¡Ya

llegamos a la Cuarta Revolución Industrial!", "¡México es un país
feliz!" Este modelo esquizofrénico de difusión colectiva contribuirá

a inyectar ingredientes muy inflamables para la explosión social en
las próximas décadas, pues no encarará las causas que dan vida a
los conflictos sociales, ocultándolos con "fantasías modernizadoras"
que reventarán cuando la cruda realidad ya no pueda ser "maquilla-
da" en el futuro con la mercadotecnia propagandística que realiza la
gobernabilidad de la vieja clase política.

De aquí la gran importancia que la academia, la sociedad civil y
las escuelas de comunicación organizadas demanden al Estado el
respeto y ejercicio riguroso del modelo de comunicación de servicio
público como el eje fundamental de instrumentación de la Reforma
de las Telecomunicaciones y de la Radiodifusión reconocida por
la Carta Magna cuya médula respalda el cumplimiento irrestricto
de las garantías comunicativas básicas para construir otro modelo

de comunicación que nos permita ser auténticamente ciudadanos
en la segunda década del siglo XXI. De otra forma, en plena Cuarta
Revolución Industrial permaneceremos sólo como espectadores de
la consolidación del nuevo Capitalismo Informacional de Compadres
y de la voraz "modernidad" globalizada que impulsan los inmensos
consorcios privados de la comunicación comercial en la Republica,

abortándose la creación de la sociedad de la comunicación que es
el gran desafío elemental de México en el tercer milenio . .,

jesteinou@gmail.com
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